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ACUERDO II

DEL COMERCIO
DE SEVILLA,

EN QUE HACE PRESENTES

AL REY N“ S‘
(QUE Dios GUARDE)

III LOS graves perjuicios, iii
m&é que fe íeguirán á fu Real Erario, jygfsi

y á la caufa común de fus

Comercios, de la veri-
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ASSIENTO
2&S AJUSTADO CON SU MAGESTAD Mfi

por Don Auguftin Ramírez Ortuño, tí|
Vecino de Cádiz

,
para proveer de fu

•fjgj? quenta el Reyno de Nueva-Eípaña
de Frutos

, y Caldos, por tiempo <1?%®^

í - --- - •* - —d—- - ^w *

de diez años. v
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ACUERDO .

I

’H*

A .

e.

-•

Pa§* 5¡

)MO NO PUE-

de fer reprehen-

sible en los Sub-

ditos el reprefen-

tar al Soberano

todo lo que confr

pira á fu mejor

Servicio ¿mayor-

inénte quando fe executa con el mas

re£to xelo, y
leal intención : les pare-

ce á ellos Individuos ,
que feria reo el

filencio » y ofenfivo al refpedto de la

Maullad íi oroiticffen algo de lo que

conciben digno de fu Real comidera-

clon ¿
aunque fe mortificara íu mo-

deília con la precifsioñ de hacer pa-

tente la irregular conduela ,
que ob«

ferva en fus Afsientos Don Auguíiin

Ramirez. ... /r
Sentado elle principio , pallan

a exponer 3
que el fundamento ,

que,

como preliminar de la capitulación,

introduce, fobre los perjuicios, que re®

ciben los Vecinos de Nueva-Efpaáa en

el ufo de los Caldos > y Frutos, necef-

farios para la vida humana , a califa de

las interrupciones
,
que padece el Co-

mercio, que fe hace de ellos Reynos

con aquellos Dominios : fe contradi*

ce, y defvanece con los continuos def~

pachos de Flotas
, y Azogues, como lo

prueba el que hallandofe en el Puerto

de la Vera-Cruz el año de 3 6 . la Flo-

ra del commando del Marques de Tor-

reblanca, fe anclaron los Azogues del

Gefe de Efquadra Don Andrés Reggio,

ocafionando efte inefperado íuceíío

una turbación conílderable en los ne-

gocios.



gocios* que de la referida Flota autí

no fe havian podido cfe&uar. Y á ei

arribo de ella á la Bahía de Cádiz, fe

citaban apreftando con titulo de Azo-

gues los dos Navios el Gran León
, y

el Lanfranco * de los que hizo Aísie ti-

to el exprefiado Ramírez, ó ( corno es

notorio
)
en fu nombre una Cafa Ex-

tra ligera de Cádiz, por la qual fe die-

ron publicamente todas las ordenes

correfpondientes i la habilitación
, y

cargue de dichos Navios, viendofe, co*

mo fe vieron los Efpanoles, que neccí-

fitaban cargar algunos efeólos * en el

preciílo eftrecho de conquiftar
> por,

rendimientos , a elle Extrangero, para

que les permitidle los Buques
,
que

necefsicaban , en cuya
:
pra£rk a

, y con
imponderable dolor del Comercio;

configuró el exp refiado Ramírez fe

vulneraíTen todas las providentes juilas

Leyes
,
que prohíben * aun con pena

capital j el Comercio de Extrangeros

en las Indias* Logrando al mifrno tiem-

po afianzar fus mayores utilidades, aUu

fin gyrar el menor interés de rieíga

en los Navios, por quanto fe hallaba

can falto de caudal proprio, que aun

no havia fatisfecho las porciones coni

ceñidas en fu quiebra , no abitante las

confiderables baxas, que los Acreedor

res le tolerarom De elle referido Af-í

fiento, es publico las perjudiciales con*]

fequencias * que á el Real Haver fe

figuieron, pues faltando á carenar el

Navio Lanfranco, y declarándolo lia-’

bil para falir del Puerto de Vera-Cruz;

haviendo falido quatro leguas fuera* y
suelto de arribada * fe declaró por ini

U5Ü efte Navio |
que ocho dias ante^



V
•

^

'5'

tío lo era
> y permanecería aun en fér-

vido de S. M. fi íe le huvicra hecho

cumplir, como debia, el contrato: pe-

ro haviendo faltado á el ,
omitió tauv

bien la mifni a carena á el Gran León,

la que aunque fe le hicieííe dar en el

Puerto de Santander á fu cofta >
le co-

noce quan incompetente fue
,
pues fe

ha encontrado efte Navio con tan di-

latada obra , como la que fe reconoce

por el eftado dado por el Capitán de

Maeftranza de los Reales Arzenalesde

la Carraca, Tan vifibles como eftos

ion los perjuicios, que ocaíionan a el

Real Haver los Afsientos ,
que intro-

duce
, y

felicita eñe VaíTallo ; corro-,

botándolo mas el que cOnfiguio efec-

tuar en el ano de 3 9 » con el p* etexto

de que en tiempo de diez años pon*

dría el Caño del Trocadero con tanto

fondo, y limpieza ,
quanto que po-,

drian entrar en el, los Navios en fu

entera carga j facando por Util de efta

prometía el permifíó de 300. Tonela-i

cks en cada Flota
,
que configuib def-

frutar en la que efta detenida, las que

haviendo vendido al Marqués deCafa

Madrid en cantidad de 50R petos, fe

los ha embolfado s fin haver gallado

hafta aora otra cofa, que %. a
3]J.

pe-

los en el coito de un Ponton, que no

tan folamente ha furtido ningún efec-;

to en lo poco que ha laboreado, fino

antes bien el grave perjuicio de que

movido efte terreno con la fuerza de

la corriente aya perjudicado la Bahía

de Puntales, tanto
,
que efta oy redil-;

cida a no poder eltar en ella los Na-

vios de S. M. como antes. Con que

yifta de eftos exemplares ,
qué podra

g eíperar-



L
Que con nombre de Frutos de efle

%¡ no para el de Nueva-Efpaña,

fe deban entender , y declarar/e en

efle Ajsiento , el Vino , Vinagre,

Aguardiente , Aceites * Tajfas , Al-

mendra
, Aceitunas , Aticaparras,

Ayafrdn , y Alhucema * y no otros

frutos.

£
^fperarfe de los Proyectos

, y promeílas

de eñe Individuo ? Pero vamos ya k

verificarlo en el examen de los Artí-

culos de fu nuevo Afsiento.

I. En efle como primero abra-

za todos los Frutosde la tierra* deque

fe compone el verdadero Comercio

Efpañol * fi gilando la declaración de

precios
*
por lo que correfponde á los

comeflíbles
*
que como el mifmo pro»

pone* fon mui preciílos en aquel Do-

minio * y aun por efto con bañante

cuidado no vuelve a mencionarlos por

dexarlos ya ligados á Eftaoco
* y fu-

jetos á el precio
*
que les quiera dar

en aquel Reyno ; confpirando ello á

que fe pierda la fierubia del Azafrán,'

con la que fe roaotiene mucha parte

del Arzobiípado de Toledo
;
pues fien-,

do eíle genero uno de los principales^

•que fe comercian á NueVa-Efpaáa, lo-j

graban los Cofccheros fu breve defpaH

cho en efta Ciudad* y la de Cádiz* a

donde conducían fus cofcchas, por íer

muchos los que fe inclinaban á lle-

garlo para aquel Rcyno
:

pero fiempre

que fea uno folo el que lo aya de

poder comerciar , le dará el valor que

le parezca , de que fe feguirá
*
que no

pudiendo coftearfe el cultivo de eñe

Genero , vendrá á extinguirfe en tan-j

£o grado, que fea preciílo fe furta efn

te Reyno de el que craxeren de los

Extraños, y que los Vafíallos, que fe

mantenian á beneficio de eñe fruto,

queden perdidos denrro del mas breve

tiempo. Y por lo que mira á los de-

más comeílibles* tan preciílos en aquel

Reyno, avrian de tener igualmente fus

Moradores,, el gravamen de pagarlos



II;

Que los referidos Frutos los ha
!

de comerciar de fu quenta , reglan*

do en cada un año las porciones,

que le parezcan convenientes
,
pa-

gando los 'Derechos del Proyecto,

7

por los precios, que quifiefle imponer-,

les efte Aííentifta* Y mas quando pa-

ra confeguiilo con mayor ventaja, re-!

ducírá quanto le pareciere las porao-'

nes de eftos géneros ,
con el pretexto

de corruptibles, para que la eícaíez de

ellos, adelante fu eftitnacion , y
por

configuiente fus utilidades
j
que es el

objeóto principal eje todo Aílentifta,

II. En elle Articulo prohíbe a

todos la libertad, y Comercio de elfos

Géneros, en cuyas utilidades ( tales qua-

les les ofrecía la ocafion
)

confeguiau

algunas íatisfaedones para la conti-

nuación de laborear fus tierras ,
que

abandonarán íi configue lo que ín-;

tenta > como afsímiímo
,
que los de

Nueva-Efpaáa carezcan de las abun-í

dancias
,
que de elfos Géneros les pro-i

perdonaban las Flotas , Azogues , y.

Navios fuekos , baxo de unos mui mo-1

dificados precios, que ocafionan fiem-’

pre los Géneros
,

que por diferentes

manos fe comercian
, y no reducidos

á Eftanco, como fe pretende. Y ofre-

ce íatísfacer á S. M. los Reales De re-;

chos del Proyecto , no frénelo duda-

ble ,
que embarcará los Aguardientes,

en la eípecie de verdadero efpiritu,

para que efte le permita acrecer era

triplicada parte efte licor en Vera-Cruz;

y no tener que pagar mas derechos;

que los que correlpondan á la por-

ción embarcada , logrando las demás

utilidades
,

que le producirán eftos

Géneros
,
por quanto el no Comer-

cio de ellos
,
pondrá en preciísion é

fus Dueños , b Cofecheros , de ceder*

lelos por el valor
,
que fe les quifierq

IIL Nq
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III.

En el tercer Articulo propone

tener acción para poder navegar

cada año los Navios que le pa

»

regea.

IV,

Solicita la franqueza Je poder

deSpachar las Embarcaciones Je ejie

Apierno
, en los tiempos que ie pa»

reaere convenientes.

III. No fe dada
,
que querrá def-

pachaf annualmeñte quantos Navios

pudieíTen componer una Flota
,
por

q'uanto fus utilidades le ferán masvea-

tájofas
,
procurando con la abundancia

de Embarcaciones, hacer en breve tiem-

po engrandecidos fus abances , antes

que la experiencia toque la gravedad

del perjuicio, que fe hará confiar.

IV., Atendiendo á cita folia-

tud ,
con la con íideración que pide

tan grave afliinrpto
, y da á conocer

la praótica del Rcyno de Nueva Eípa-;

na, fe encontrará
,
que de fu con (en-

’timienío refültará la fufpenfion conti-

nua de aquel Comercio, turbando el

eítablecido pie de los defpachos de

Flotas, y Azogues , corno citaba efti-

pitlado'j é interrumpiendo por efte he-

cho el tiempo
,
que fe tenia por pre-;

cilio, para que en -aquel Reyno fe pu-¡

dieffen comerciar, ’y diftribúir las Mer-

caderías, que de una, á otra Armada

quedaban en poder de aquellos Co-

merciantes , fiendo también eftimado

el hueco de efte tiempo para que áel

arribo de la fubfequente Eíquadra, que

por fu tumo le cupiera , hallaíle allí

los Caudales
, y Frutos de fus cofe-

chas ,
correfpondientes á levantar los

valores de los Géneros
,

que condu*

xeflen fus Buques, herido tan Verifimil

la turbación de efte logro, quanto fe

dexa conocer
>
pues el arribo de cada

Embarcación, por pequeña que fea fu

bucoíidad, como fe ve en las que por

Avifos fe defpachan á aquel Reyno, no

obftance de faltarle el regiftro de lle-

var ninguna carga
,
para

, y fufpende

el gyro de aquellos Comercios. Pues

Ü



V.

Eñ el quinto Articulo fe obliga

s no comerciar en los JSldYios dé

u Afsiento \ otros
^

ningunos Gene-

os
y
que los que feríala y

por cuya

egld indemniza de perjuicio al Co*

nercío } como a Jus Individuos TAa^

regantes

*

VI.

Solicita la facultad de dos Patrio^

rías , una en Cadig, > y otra en

Vera-Cruz^
y fin que en ellas fe pue-

da tratar en otra alguna negocia-

ción , y que han de poder fer re-

gíjiradas fus Cafas y
Libros ,y paz

peles;

9

E tanto perturba un 5
pequeña Em*

barcacion
,
que por precifsion fe def-i

pacha, y en tiempo no efperado ert

aquel Puerto
,
quan mas gravólo lera

que en el efperen con incertidumbre

de tiempos, Navios de Afsiento ,
que

con la honeftidad de Regiftro conduz-

can quanto el interés puede arbitrar ?

Baxo de cuyas regias por lo corref-

pondiencc a íus retornos, fe haran pie®

lentes fus pernicioias tefultaS.

V, Mui- correfpondiente a elte

Intento feria el Afsiento, qué verifico

de los dos Navios el Gran León, y el

í anfratteo i petó bailantes clamores íe

han cido á la generalidad del Comed

ció, que aftuado aísi de las Cartas de

los’cometciantes de aquel Reyho.co*!

mo de ios mifmos que fueron * y Vol-

vieron en dichos Navios, pudo iníiruíd

fe del gran defotden ,
que fe experi-

mentó por las muchas porciones, que

He Géneros eftimables introduxeroii, no

baviehdo bailado a remediarlo las

oportunas diligencias hechas por aque-

llos Miniftros
,
pues aunque confiíca-

ron algunas leves porciones , no pu-

dieron aprehender las de mayor en-

tidad, Con cuyas experiencias mal pue-

de fadsfacér ai Comercio la feguridad*

que ofrece , dé que no comerciara

otros Géneros
,
que los eñipulados du-

rante los diez años, pues fiempre con-

servara la fofpecha de que fe vean re-;

petidos los defordenes paífadós-

VI. Todo el contexto de ella

Capítulo fe halla defvanecido con las

ínfimas confederaciones ,
que íe expo-

nen en el antecedente ,
pues podrán

aísi el Faílor, como fus Dependientes,;

Q comer,



VIL
Que puedan fer regiflradas fu?

Embarcaciones por los Miniflros de

$t M, o del Comercio ,

fC;:
"

VIII.

w
comerciar fus introducciones

¡
por IrF?

dividuos del Pais en quienes pararan

las Facturas, y quentas de ellos tratos,

para no incurrir en la menor parce de

fu delito»

VIL Bien fabe con quanta fa-

tlsfaccion fe allana a ei regiftro de

Miniftros, mediante .1 lo difictikofo,

que es el reconocimiento de la Bode-

ga, ó parte de un Navio ya cargado,

y por otras razones, que fe omiten.

VIIL Muchos fon los perjut*

Que ha de cargar el Duque de oíos, que fe de!cubren en la propoíN

liij. 7meladas de Frutos por lo cor- cion de elle Articulo, no folo acia los

respondiente al tercio de las Flotas,
Cofecheros Cargadores Lino también

por cuyo medio no caufara perjuicio á los Dueños de: Navios
,
pues queríen*

J ¡os Cofecheros, ni 'Dueños de Naos, do que fe refunda en fu beneficio el

obligando-fe a comprar de los Cafe - Privilegio concedido á los primeros

cheros fus correfpondientes Frutos de para el fomento de las Haciendas, los

calidad competente
,
pagando a cada priva también de la libertad del ufo

uno el Finque
,
que le correfpondiere de fus Frutos, y que fe dexe á fu ar-;

en dinero decontadofy a los precios, bítrio la aprobación de íi ferán, o no

que en la ocafion fueren comentes

,

á propofito para el trafico
,
que pie-

y- en los parages donde exiflan dichos rende eftablecer > con lo que triunir

Frutos
] y en el cafo de que alguno, phana de los bienes

, y útiles de los

o algunos de los Cofecheros no quie~ Cofecheros
,
pues depreciando las ca-

ra;! recibir fu importe en contado lidades de los Frutos , los pondría en

por correr el rie/go de Mar de fu el eftrecho de que fe les confu tnief-

quenta , como fi lo embarcara
, ferd fea en las Haciendas, y que ellas las

obligado a fatisfacer el importe de abandonaren , y perdieílen
,

por no

los Frutos en VeraFruz^ , con mas poder fufragar á fus cultivos el mife-

un 40. por 100. en tiempo de Fazy rabie valor de los licores, pues no pu-

j un 80 en tiempo de Guerra
, fa- diendo ufar de fu Comercio otro aL

ti
s
faciendo a los 'Dueños de Naos los gimo, que el Aífcntiík , les impon-

fletes feñalados a ¡os expresados dría el precio que quifieíTe : fin que

Géneros
, como

fi los cargajjen los fe hbraffen de igual perjuicio, los que,

Cofecheros . ' precifiados , íe reíolviefíen á embar-

carlo, por quanto avrian de fundar el

¿ 40. ú 80. por 1 00. de premio, íob^e

el laílimofo precio que les ficuafíe de

prrnci-



principal. Y pot lo correfpondience a

pretender que los fletes de los Barriles!

que compongan el tercio del Baque

de las Flotas, y deba recibir cada Due-

ño de Navio, los aya de llevar baxo

del precio fe lisiado á favor de los Ha*,

cendados, es preteníion tan
.

mal fun-

dada, como las demás, que introduce,

pues quiere que fe refunda en benefi-

cio fuyo lo que es gravamen del Duen

no de Navio
, y que efte por tan in-

ferior flete le aya de reiponder en

la Vera-Cruz por un tan exceísivo va»;

lor como el que impone á cada una

de las eípecies de Frutos de íu Aíslen-

to ,
bien á diferencia del que tenían

con la libertad de Comercio de efle

Genero.

Por la mifma própoíicion folia-;

ta la prohibición, de que folo íe ayau

de ocupar de Frutos las r[f. rondadas,

ó 12.]]. Barriles, que propone , eflor»

vando afsi el crecido numero de bar-

riles, que fe han conducido en las Fio*;

tas, como fe ve de la del commando

de Don Rodrigo ele Torres, que conf-

ió de 200374. "Barriles de Aguardien-

te, 7045 i - de Vino, 54075 4 » Botijae-i

las de Aceite, y 706 5 o. limetas de Aguar*

diente. Y la del cargo del Marques de

Torre-Blanca de 1 ig. Barriles de

'Aguardiente, Spi^o. de Vino, 320.

limetas de Aguardiente, y * 8054 2'° :

arrobas de Aceite, de que rehallaba ai

á beneficio del Rey no de Nueva-Rf-

paña el equitativo valor á que fe íur-

tian de elfos Géneros , como aísimife

nio los Dueños de Navios condue

cir mayor parte de eítas eípecies pog

regula-



IX,

Que ¡os Frutos embancados en la

~Aetenida Flota fe le ajan de yen-

der , comprebendandofe todos los que

de Tarticulares fe bailaren gif-

iradosj j que fus Valores los ha de

fatisfacer quando llegare el a¡mefo

'de la mencionada Flota .

regulares precios , con que ocupaban

aquel filio, donde íi llevaílcn Ropas,

fe exponían á experimentar graves Ave-

rías, Y por coníiguiente laiir arruina-

dos en elle genero de Comercio, que

no debe pemneiríe, porque fiendo ci-

tes Individuos, parce mui principal de

el Comercio, merecen ler atendidos,

y que fe les mantega en el pie que

halla aquí, para que tenga S. M. en ius

'urgencias un numero de Navios de

tanto crédito, como el que aóbualmen*

te fe halla contribuido por ellos, que

como tan fieles Vaílallos han condef-

eeildido guíxofos á concurrir con ellos

para la prefente Guerra, fin haver re-

servado íus períonas
,

para mayor de-»

monílracion de fu fidelidad.

IX La propoficion contenida

en elle Articulo, eleva el fen timienta

a el mas alto grado, por la ruina, que

prepara á la generalidad de los Valla-:

líos, pues como ya explicada por lo

refpeótivo á el particular de Hacenda-í

dos, fe le agrega en ella parte
,
que

havielido padecido en la demora de

mas de dos años de tener promptos

fus Géneros , con grave daño de los

efpirituofos, afsi de mermas, como de-

terioridad, haviendo concurrido áfub*

venir además de los Derechos exigidos

al cargue de ellos Géneros con el re-

partimiento, que fe les hizo por el Co-

mercio , cuyos defemholíos
, y me-

noícabos de fus Géneros , les ion de

coníiderable atención , como el no
verfe en libertad de fu ufo, para con
el tener la efperanza de la compenfa-;

cien, que pudieflTen comunicarles fus

reíul*



1 3

refalcas en Indias 5
qué cederían en be-,

neíicio del AíTentifta fi configuieííc el

defordenado intento, de que recaigan

deíde luego en el todos los Frutos ein*

barcados en la detenida Flota, para de

íu ufo, y abanzadas utilidades, íatisfa-

cer fus valores
(
tan ya reducidos con

jno fe lleva expueíto )
con la demora

que puede difeurtíde de una Guerra»

que tan á los principios fe con lid era.

Confpirando con eña idea á desbaratar

los eslabones de la cadena harmonio-:

fa, que tiene formada entre si la ge-

neralidad de Intereífados , aísi Coíe-:

che ros, como demás Comerciantes, en

los ajuftes, y tratos eferipturados, tan-i

to íobre los principales de elfos erec-j

eos, como en los íeguros de ellos mift

naos, que avrian de refponder, y chan*

celar las obligaciones, que compichen .

den á fuerza de los útiles ,
que libre-

mente pudieíle intereíTar la agencia de

una apetecida fatisfaccion. Cuyo orden

fe viera defconcertado , experimentan-

do, los unos, por no poder cumplir, y

los otros ,
por no poder cobrar, la

prcciíía, e inevitable ruina de fus cau-*

dales
,
quedando empobrecido un tan

confiderabilifsimo numero de Valía-

líos, por el engrandecimiento de uno

folo.

X. No puede explicarfe baf-'

. tantemente el vivo dolor, que produ-i

Se hace cargo de refponder por
^ , e ftos Individuos la confidcracion

los Valores
,
que buYtéren fatisfecho ^ cqc Capitulo

,
pues de fu pra&ica

¡os "Particulares interesados de Fru -
refulcaria la vulneración del inñituto,

tos 3 de los buques ,
que para fus

> y
Ordenanzas, con que íe ha

cargues buviejjen negociado , haden-
coa ftru iclo, y

confervado, una tan im-

dolo confiar como pretende
. portante obra , como la de hacer uni-

ble tan copiofo numero de Indivi-;

R dúos*
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XII.

Qrie no ha de tener arbitrio el,

ni fus Fañores para alterar el pre-

ño de los Caldos , en perjuicio de los

moradores del %eyno de NueVa-Efi-

paña , prefiniendo el de 7$. pefios

por 'Barril de Aguardiente, 65. el

de Fino , y Vinagre , y d 4. pefios

íBotija de Aceite de a media arroba,

en tiempo de y en el de Guer-

ra d 9 5
-
pefios y 85. y 5. fiegun el

orden de efpecies arriba dichas
, fin

poder aumentar en ningún tiempo .

fi 4
£luos i

para cuyo logro Han aplicado

$. M. y
todos fus gloriólos Predecef-

fores, los mas efpeciales connatos, con-»

cediéndoles quantas franquezas
, y li-

bertades parecieron convenientes, para

eftimularlos a la unión , y confianza,

que tanto convenia mantuvieííen entre

si, para la mas durable confervacion

de un cuerpo tan útil á la Monarchia.

Cuya harmonía quedaría alterada, y

perturbado el Comercio, íi fe hicieíTen

manifieflos , como lo pretende el Ah
fcntifta, los íigiloíos tratos de fus In-

dividuos
,
pues fiendo efte el principal

cimiento de fu confervacion , faltan*»

dolé , fe vería reducido á la nada.

Xí. El contenido de el onceno

'Articulo, no ofrece materia para dete*

nerfe, por fer indiferente.

XII. Por los ya citados precios,

que el Aflentifta prefine a los Frutos

de fu Comercio , fe defe ubre, que lla-

mando la atención con el efpeciofo

pretexto de proveer de ellos al Rey rio

de Nueva-Éipaña a precios regulares, y

equitativos, tan lexos eftan de mere»

ccr efta graduación
,

que antes ion

exorbitantes, y
gravofos, como fe de-

xa conocer, y la experiencia tiene bien

acreditado, pues en las mas de las Flo-

tas, fe encontrara (y hará confiar fi ne-:

ceflario fuere )
haverfe fuñido de eítos

Géneros aquel Reyno por los precios

defde 34. hafta 70. pefos quando mas

el Barril de Aguardiente , defde z 54

hafta 55. el de Vino, y el Aceite por

el de 4. pefos hafta 5. fin que pueda

hacer exemplar contra efto
,
lo parti-

cular de alguna Flota, ó Azogues, pues

también es confiante, que en muchas

ocafio
î



XIII.

Que por la introducción , y prF

mera "Venta de ¡os Frutos de ejte Af-

fiento s en ¥ era ( ru\ ,
ba de fattf

facer todos los Derechos corno ven-

dedor , y que de no conVenirfe con

el Arrendatario de efe %amo ,
ha

de tener la pojjefsion de quarteai

fohre el precio
,
que tuvieren dichos

Derechos arrendados
, fin

que a elfe

le pueda defpojar del que hiciere por

perJoña a^una.

ÍV

%^

bcafioiics ha fido precifTo retener , y,

dexar en el Reyno los expresados Wu-.

tos 5
por no poder codearle con el Ín-

fimo precio
j
que ofrecía la ocafion.

Y eítando en ella poíTeísion aquellos

Moradores, íe dexa inferir quanto conf-

ternará la novedad de elle gravamen,

y Eftanco , a unos Vaílallos, qrie por

mas diñantes, han fido íiempre mas

dignamente favorecidos de las Reales

atenciones.

XIII. Aunque la modeftia omí-1

ta mucho de lo que de eñe Articulo

fe infiere, no puede el celo de ellos

Individuos dexar ele reparar, que ofre-

ciendo íatisfacer (como vendedor ,
e

introdu£tor )
el derecho de Alcavalas,

le lepara de los demás
,
que eftán efa

tableados afsi de nuevos impueftes,

como de arbitrio, á que eftán fujeros

ios licores del Adsiento, en el que no

tocando fu allanamiento, es conocido,

que fu animo es el obfcurecer
, y de-

fraudar un tan ventajólo valor , como

el que produce al Real Erario la in-

troducción de los referidos géneros en

Vera-Cruz; fiendo fu derecho de tal

confideracion ,
qual fe infiere de las

grandes porciones
,
que fe conducen

en las Flotas, como va expuefto en el

Capitulo VIII. Que puede difcurriríe

de la prevención
,
que hace para el

cafo de la no concordia con el Arren-

dador del derecho de que íe trata , fi«

no la confentida intención de no ajuf-;

tarfe, para confeguir por efte medio

quedar por Dueño de él, fin que pue«*

da fer defpojado por ninguna otra

perfona ? Cuyas feguridades, le propor-

cionarán el mas feguro, y tyrano pro^
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rcdimíento, afsí con efte Comercio, en

fu eftada, ó refidencia allí, como por

lo rdpeclivo á los Vecinos de aquel

Puerto, y á los de la tierra adentro,

¿e donde fon conducidas ran confi-

derables porciones de todos Frutos, co-

mo íe reconoce por los regiftros, y re-

tornos de todos los Navios
,
que arri-

ban á Eípaña de aquel Reyno. Cir-

co n lianda >
que aumentada á las de-

más ,
que fe manifieftan , llaman la

atención á coníiderar con el mas vivo

dolor los gravifsirnos perjuicios
, que

experí mentarán , afsi los Vecinos dq

aquellos Dominios, como los que trañ-

iltaren á ellos.

Como fu animo es din-

r, y ceñir generalmente al

los Vahados, no exceptúa

de S, M ¿ los fondeos de Yodas fas
aun á !os OBcfeles Generales > que de

¡ Embarcaciones, que arribaren a aquel M. lleguen) á aquel I-uerto > expo-

Vuerto, poniendo Guardas de fu fa-
«iendo Por c ‘le h

^
cho á cFe la "n-

tisfacción, y me los Comi/fos ,'qut
tingencia ocaíione la defgracia de mr

yefaltaren de efte celo
, fe aym de

Oficial, en quien concurriendo las mas

dexar en fu poder, con la obligación
Angulares atenciones del Soberano

,
por

de fatisfacer a la %z/ Hacienda el
510 conícntir el ulcrage de un allana-

Vaioi
,
que refaltare por los del prin-

miento, lo ponga en la prcciísion, que

cipal de Efpaña, que compufieft'e la
lu hollra lc Pueda

dtimular, y á el

cantidad aprehendida. Alien tifta el crecido interés, que lefa-¡

editarán las utilidades al relpedco de

fus correfpondientes ventas, por quan-

4
to folo dexa á beneficio de la Pveal

En efe Articulo pretende pojfeer
Hacienda, la fola pequeña parte de! prin-

la autboridad de fe-miar las genera- dpal de Efpaña, como foliara
> y es

las
,
que fe dieren para los referidos

de admirar, que no pretenda aplicarle

Géneros k todos los Navios
, y Em- en todo fu valor*

barcaciones
,
que falteren para la Ame- XV, Por la pietenfion ae efte

rica, fletando las facultades ,
que Articulo, felicita (defpues de abrogar-

le^ tener el Trefidente de la Con- fc ^as facultades de un tan conocido

tratación para efe efetto,
rc^° Miniftro , como el que fe halla

por.

acción

XIV,
En efe Capitulo flicita tener

de concurrir con los MmiflrnS

XIV.

gido á lig

común de
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por S- M. a efte intento) taflár,y ref-

ringir afsi los Licores , corno los demas

Paitos, que por pteciílos fe neceísitan

para una tan dilatada navegación , ln-

primiendo a los Vaffallos bafta de los

abundantes manjares, qué por tan agí?.'

dables á la naturaleza, y.
pteciílos en a

navegación, les fon concedidos de ítn-

XVI.

pn e[té Articulo pretende -,

afsi los Barriles ,
que por fibras de

(Ranchos refiliaren , como el de tas

(Raciones de los equ-pages
s
fijan de

fcr fijetos k venderfe a fi raño-

ria en Ver^Cruj, donde reconocidas

fus calidades k propofito, Je ajufia-

rah los primeros , y por lo corre/-

pendiente a los demás ,
fatisfata fo*

Re 40. pefas por cada Barril

,

i Pd \ .

v.
^ (

d '

'

:i

&:
.

í V ..

•V'
1

.
' ! Viv ,

,4>/ *

.
.

memorial tiempo. r r

XVÍ. Sobre efta preteníion ci-

ta conocido fu animo, y replicado en

el Capitulo VIII. por fer nmi igual

efta I la que tñ el fe contiene
; y por

lo correfpondiente á las Raciones li-

madas de elfos Generes a los equipa-

jes , no ay duda
,
que por algún tiem-

po fe practico la paga de 4°. Peí°s

iobre el Valor de cada Barril, feguníe

ajuftaban con los Dueños de Navios

Marchantes
:

pero las continuadas que-

das, ¿ inftancias de las Tripulaciones,

movieron la Real deliberación de S.M.

| (oprimir eftós contratos por fu Real

Reglamento, y Ordenanza del año de

11715. mandando fe les fatisfaciefíe a

los Intereílados en la mifrn a efpecié, o

por el mas alto precio ,
que le nego-

ciara efte Licor en aquel Puerro , mi-

rando efta tan piadota Real delibera-

ción á el alivio de los Matine ros, para

que citi mulados de la Real atención fe

configuieflé el aumento de ellos ,
tan

eftimabies , como pteciílos en la Mo-

narchla. Hafta donde llegara la folici-

tud de efte Affentifta ,
quando afpita

á desbaratar los juftos Proyectos ,
que

la piedad de S. M. ha eftablecido , y

ordenado, para los mas altos fines de fu

Real Servicio ?

XVII, Lo



XVII.

En efe Articulo folicita
>

que a

í el arribo de fu Faclor al Tuerto de

Eera-Cm pueda hacer fe le maní*

fiefien todos los Frutos, que porper-

tenecientes a efe AJsiento exifliejfen

en aquel Tuerto,
recibiéndolos, y pa-

gándolos por el cofle, y cofas con el

Senefció de los premios ya declara -

dos, •

XVIII.

Tretende que por condición de ef

te Jffsiento ,fe ayan de reiterar las

Ordenes para deferrar las Fabri-

cas, que de Amardiente de caña fe

executan en aquel (feyno ,
contra la

[alud publica de aquellos habitan-

tes.

7 XVII. £o contenido en cftc

Articulo ocafiona á el Comercio igual,

á mayor dolor, que los anteriores, por-

que defpues de haver corteado los po-

bres fieles Vaííallos de S. M. con fus

afanes, y trabajo, el medio de haver

puerto en aquel Reyno
(
con tan co-

nocidos riefgos, corno el que el adual

de la Guerra le ha ofrecido
)
algunos

de eftos Géneros, pata adquir ir cié ellos

fus útiles, íi fe le deípojara, como fe pre-

tende , aísi de las ventajas, que fu fuer-

ce le proporcionarte, como perjudicar-

le con la paga, que fe le ofrece, no pa-

rtiendo con ella cortear los premios
, y

empeños ocaíionados
:
Qiian graviísimo

no le feria eáe atrarto ? Nada menos

lo experi mentar ia el Intereflado havia-

rtor para eftos riefgos cxecutados, pues

falcandolemor las enagenaciones de ef-

tos efedos, las buenas reiulras, porcon-f

íiguientc ferian malas las que experi-

mentaría efte Acreedor , como todos

los que fe hallan comprehendidos en

las porciones, que de citas eípecíes pue-

den exiílir en el Puerto de Vera-CruzJ

XVIII. En elle Arciculo da 3

entender, que por el no fe proveerán

otras Aguardientes ,
que las que lean

de la mejor calidad
, y fe llevan de

eftos Reynos i pero fe recela con funi

damento lo contrario por laexpeiiiTH

cía, que fe tiene de lo que fueede en

todos los Afsientos, como fe acaba de

tocar en el que de efte mirtino gene-

tó fe tenia hecho en efte Reyno, donde

abundando tanto eftas eípecies,y tenien-

do á la frente tanta copia de Minift;

tros, íe ha reconocido tanto daño en

la calidad de los Aguardientes, que ha



XX.

Solicita, que
fi

por el conocido pe*

li^ro que en tiempo de Guerra pue-

dan tener fus Embarcaciones defpa*

cbqdas del Tuerto de Cadizy le aya

de fer permitido hacerlo de otcoqua-*

¡e[quiera Tuerto ,
que le contenga,

precediendo el confent'mimto de S. A£

contribuyendo en quale [quiera Tuere,

$o los ejlableados Derechos,

Que aydn de empegar a correr

foí io. años del Afsiento, defde que

defpachare el primer Navio , y que

fi efe fe perdiere, fe deba entender

con el fecundo, no regulando por de

tfta clajfe dos ,
a tres Tartanas , o

balandras ,
que ha de pod»r despa-

char defde luego
,

que $ N. tenga

A bien dar por aprobado el Afsiento

para embiar fu Paciór , J Depen*

dientes
t

'

obligado a derramarlas por las calleé

Y íi dentro de efte Rcyno fe ha ex-!

perimeneado efte riefgo ,
que podrá

efperarfe en paráges donde eftos Gene-*

ros tienen canta eftimacion , y donde

fe loaran otras libertades ,
qtie en cf-¡

tos Dominios ?

XIX. Sobre efte Articulo no

fe previene que impugnar,

XX. La pretenfion que fe ha-

ce en efte aííucnpto ,
ocafionaria

^

los

mas graves perjuicios ,
dirigidos a la

turbación del eftablecido orden en que

folo de Cádiz, y no en otro Puerco,;

fe, hagan los Defpachos para la Ameri-

ca: á cuyo propofito eftán dirigidos,;

y
deftinados todos los Tribunales com-

petentes a efte fin , y de atenderle la.

iolicitud entablada, motivarla á fituar

en cada Puerto en donde le paiecieíle

hacer fu defpacho, Miniftro íeparado

para efte intento. También reíultaria

de efte mifmo confentimiento ,
que

fuelle mas fácil la introducción de Ge**

ñeros prohibidos á fu Afsiento
,
por

auantó afsi la falta de Miniftros
,
que

huvieíTe para efte celo , como la de

noticia correfpondiente á fu ufo > le

facilitaría mayor franqueza al intento

de fu introducción, tan perjudicial é

el común Comercio de las Indias, co*;

rao difufarnente queda expuefto, y fe

dexa comprehender.

XXI. Por efta propoíicion fo*

licita no fe le minore, ni aun la mas

pequeña parte de tiempo del citado de

diez años, por la detención, que pu-

dieíTe originarfele de el primero á fe-

gando defpacho de Navio, y por

contraria pretende abanzar ¡a poftefj
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Que tóelos los Thitos, refaltas , y
dependencias

,
que fe caufaren pot*

raxon de fu Afsiento afsi en Cadi

tomo en Nueva-Efpaña , ayan dé

tonocer fiendo en Cadig- el Tribunal

de la Cafa, y en la America lajuf
ficta Ordinaria ,

o los Minijlros de

Marina refpeSlivos, por primera inf

ianda, otorgando las apelaciones al

Supremo Confejo dé Indias
: y fendo

en NueVa-Éfpana , el Minifro , o

Terjona
,

que el mifno Ajfentifta

nombrafe por 'jutg, Conferíador,

que deba o)r , y admitir las apelado-

nts,y recuyfos para el mifno Con -

con inhibición de otros qualef
quiera Tribunales

, y Minijlros ,

fien de el por medio de las pequeñas

embarcaciones, que despachará promp-n

lamente, en que adelantando tiempo

en fu manejo, dexaria paíTar el que le

pareciera , antes de contarfele el que

eílipula del defpacho del primero , ó

fegundo Navio, que omitiría hacer por

lo útil de fu intento , como fe dirá»

Es conftante que luego, que el Fador

liegaíle al citado Puerto de Vera-Cruz

feapoderaria de todos los Frutos* que

a fu arribo fe hallaflen exiílentes en

aquel parage , como tiene femado en

d Capitulo XVII. por cuyo hecho

coníiderar que luego, que artibaíle

expreífado Faótor entrarla cultivando

fus utilidades, aísi por ello , como por

no abundar la porción de elfos Lico*

res, que le pudieran feí de atraílo en

la tarda enagenacion , afsi de los que

hallaíTe exilieores ( á
que deberá dar

prom peas fatisfacciones
)
como á las

negociaciones, que concraxera para el

apreito del primero, b fegundo Na-

vio
,
pretendiendo difsirnülar ütl tan

coníiderable perjuicio con la milerable

conducion de Azogue.

XXII. Si fe atendieíle á fe me-’

jante inftancia quedaría defraudado el

Tribunal del Cortfulada de tan pri-

vativas antiguas facultades , como las

que le fon peculiares , efpecialmente

para el conocimiento de toda pura

negociación de Comercio
,
que es fo-'

bre la que el pretendiente ( aun fien-

do del cuerpo de la Üniverfidad, y ef-

tár fujeto por elle mifnio hecho
)

fo-

licitaba perturbar , feparandofe de cite

Juzgado, y de el Apoderado de el en

Vera-Cruz* como fi fe hallaíle la Din

gutan
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Ofrece a S. H. el femúo de en*

bregar en el Tuerto de la Habana ,

j a la Compañía de aquella Isla en

cada un año ¿oojj. pefos fuertes,

interesando el aumento de 15 .
por

100 .
feudo la entrega a Vuelta de

Ja Vera-Cruz, )’ Tm el r¡e
J&° f

e

f
de efe Tuerto a el expresado déla

Habana, ha de fir de quema de la

<T¿al Hacienda , y ofrece exigir

2TJ Pef0S ^ rea^S

vellón, los que ha de poder cargar,

J regjfrar en plata doble, referan -

-

¿ofe a si el aumento de la moneda,

como la libertad de contribuciones de

dicha cantidad regifrada»

putacíon de la Flota ; en quien time

S. M. declarada por fu Real Cedo a,

la mifma facultad de que goza el Con’*,

fulado, durante el tiempo del viage,

y eftada en los Puertos de fu deftino.

XXIII. El fervicio, que tan-

to avaha en la expreflada propoficion,

bien reflexionado , fe conoce ,
que o

efedivo
,
que viene a entregar en la

Habana fon zoojj. pefos, por no tener

mas corriente en aquel Reyno la plata

¿rruefla, y
de los Z7S]}*> 19 - Pcfos* fl

UC

de á 1

5

*
reales de vellón, ofrece en*

trepar en Efpaña, y traerlos en mone-i

ja grueflá libre de toda contribución»

áfsi por la libertad de efta íobre el 9.‘

por too. del Proyedo , como por el

beneficio, que utiliza del 3 3* y quar"

tillo por too. de aumento de mone-

da, dexa á fu beneficio por efta regla

en los expresados Z73H5 19 - Peíos
dc

régiftro, la cantidad de ii 3 U75°-Pelos

de a i s • reales vellón, á los que agre-

gando para el cumplimiento de la can-

tidad ofrecida, 1 4SÜ77*- Peíos >
,

íon los

que quedan por legitimo férvido en

Hpaña, que aumentados a los abotf.

que ofrece dexar en la Habana, viene

& componer el todo 3 49£(77^ - pef°s

de a. 15 . reales vellón ,
por cada un

año, y no los 50 3 gv*í>- pefos, que fi-

gura ; cuya miíe rabie contribución ,fe

cree no merezca la menor atención de

S. M. bien informado de quantas per-

judiciales refultas, como las que haífa

aqui van expreíladas , fe originan al

común del Comercio, á el que fiern-

pre ha mirado la Pveal Piedad con la

«ratitud que fe fabe, en remuneración

de los confiderables férvidos ,
quc ha

exe-



XXIV:
Que por la obligación

,
que tiene

hecha ¡a Compañía de la Isla de la

Habana de cargar en los Navios,

que de S. M. Volvieron a Efpana

todos los Frutos
,
que de la Isla pu-

dieren recibir en fus Buques , abo -

nando S. M. los fletes de ellos ¡re-

glados en el Trojeño ,
que d fu

igualdad fe ayan de cargar de dichos

Frutos
y todos los que necefsitaren

los Buques de fus Navios ,
que Vi-

nieren para Efpana ,
abonandofek

por S. M. ejh Valor en quenta de

f que ha de entregar aquí.

2.£

exeeatado en las ma§ eflrccbas urgen-

cias de la Monarchia , fubviniendo fu

lealtad^ y amor con las mas verdade-

ras graciolas oblaciones , teniendo aur

thorizado ello mifeo en todos tiem-

pos, y acaba de praóbicarlo en uno tan

eftrecfao, como el de la aftu-al Guer-

ra, que haviendoíe íufpendido el ufo

de tanta furnma de caudales, como te-

nia cargados en la Flota, y fatisfechos

los Reales Derechos, no obílante todo

ello, y de hallarfe con los Efedos em-

barcados relt i cuidos a fus cafas por k
defearga executada ele dicha Flota , ha

férvido fu lealtad con un millón.
y¡

medio de pefos ; cuya denionílracíon

atendida de la Real gratitud de S. M»;

aííegura al Comercio de que fe r á oida'

fu quexa para experimentar por reini-

tas, que retirando S. M. el curio de

el Deípacho de el entablado Aísiento*

fe lifongee efe Conicrcib , con verfe

libre del perjuicio, que le amenaza
, y]

protegido de el paternal amor , como

Lempre lo ha experimentado.

XXIV. SÍ la pretenden de efe

Articulo ,
fucile atendida , fin duda

perturbaría las condiciones de la Com-

pañía de dicha Isla, poique eíla, en in-5

teligencia de los Frutos, que podría re-

mitir en las ocaíiones ,
que como es

regular concurran.' allí Navios de S.M.

avra cambien proporcionado Navios

de fu quema, para en ellos poder re-

mitir a Hipada, además de las porcio-

nes, que condüxeííen los de S. M. to~

das aquellas cantidades de fu coliga-

ción, y afsi es notorio fe eftaban fa-

bricando en aquel Puerto, y por quen-

ta de la Isla, Embarcaciones para efe



Se allana en favor de la %¿al

Hacienda a conducir gracmfmnente

2,11500. quintales de Arpyue , y os

Paquetes de Sullas correfpondientes

,n cada un año, al Tuerto de Vera-

Crux> y 3 US 00 - de dicha efpecie a -

ti mífino en cada ano ,
ahonandojde

por flete de ellos la hucofidad ,
que

conmifíen los Tañóles prectjfos
,
que

fe hicieren para ejle efeBo, baxo de

la medida cubica, a cuyo refpech ,y

corno ft fe ocupajfe con %ppas, Je le

ha de hacer el abono baxo del flete,

que fe eftila por efios Géneros en

los Navios de S. M,
XXVI.

Se conviene i fatisfacer todos los

'Derechos correfpondientes a loneta-

das, y el Valor de cada una foare

éo. pefos ,
cuyo importe ha de po-

nerfe en el ^tribunal del Confutado,

para la fatisfacción del empeño en

que fe halla el Comercio , y de/cu-*

bierto de fus Individuos ,
declarando *

fe el mencionado J-ffcntifta por uno

¿e ellos en cantidad de

fin, y como feria tanta la frequencia

de Navios, que de efte A (siento to-
t

cafen, allí para Eípaíia, en cada un año,

no tan íolo perdería la Isla las Embar-

caciones, que tuvieííe para efte fin , fino

que delpues de haver remitido a Eí-

paña las cantidades de Frutos cíe fu

obligación en cada un año ,
fe le ef-

trecharia por efte Afsiento, á que pre-

difámente le ocupaíle los Buques de

fus Navios, como pretende tan a fu be-

neficio, pues afsi corno avrá ele hacer

la entrega en la Habana , defpues de

haver confeguido el efectivo adelan-

tamiento en los Géneros eftancados;

como lleva dicho
,
por el mifmo ter-

mino va á hacer ventajólo el retorno

de fus Embarcaciones, configuiendo por

el mifmo hecho, que felicita ,
fatisfa-!

cer con fus fletes el todo, ó la mayor,

parte de fu obligación en Eípaíia.

XXV. El férvido que de efte

Articulo fe conoce pueda fer en bene-

ficio del Real Haver , fe reduce á la

conducion. a la Vera-Cruz , libio, de

fletes, los HJ500. quintales de Azogoe,

y las Bullas, y
Papel Sellado preciílas

para aquel Reyno en cada un año*

Del mifmo modo contribuirá el Co-

mercio a S. M. gracioíamente el traní-

porte de ellos Géneros, en los Avitos;

que cada año eftán fuñados para aquel

Puerto, con lo que íubíanando S. M. :

efte ingreíTo, por lo demás, epe rcíul-;

ta de efte Capitulo, conlo es en bene-

ficio del A(siento , efte tolo fe puede

hacer prefente a los muchos ,
que en

fu negociación folícita.

XXVI. Lo que condene efte

Articulo* es por todos términos defi

precia-
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preciable, a caufa de tener el Comer-

cio eftipulado con S. M. el modo mas

conveniente de fu compenfacion, y no

como pretende efte Aílemifta, con tan

ya dichos perjuicios, como los que re-

faltan del Afsiento. Se declara contri-

buyente en cantidad de 3 50* peios,

como uno de los Comerciantes »
que

concurrieron á la ocafionada urgen-

cia
;
pero es mui voluntaria efta expo-

íicion, por fer con liante los apromp-

td, baxo la condición, y apunte
hecho

para el importe, que fe le huvíeíle de

declarar, por razón de licencia para in-

cluir fu Navio el poder, en la agrega-

don á el Buque de la Flota, quando íe

verifieaíle fu defpaclio, á cuyo fin hizo

las mas vivas inftancias ,
para que por

el Tribunal del Con fulado , fe le ad-

mi de fie fu exhibición, de la que nun~

ca puede pretender interes, a diferen-

cia de los que concurrieron llanamen-

te á efte intento.

' XXVII.

Que jl por las ningunas utilidad

les^que a S M le rejultan de de}

i

cachar fus Navios con Abogues ,
tu-

Viere por conveniente que en los de

fu Afsiento fe conduzcan quakfjuie -

ra caudales, y Frutos, a/si de (Real

Hacienda, como del Comercio
,
que fe

bailaren en Vera-Cruz^, fe le de el

regiftro correfpondiente ,
pagandofele

por el Comercio los fletes de plata

reglados en el t roye Fio ,
libertando

de efte gravamen los de Real ¡Aa*

rienda.

XXVII. Por efte Capitulo in-

tenta turbar la practicada íeguridad,

que S. M. tiene eftablecida con fus

Navios de Guerra ,
para el mas fatif-,

fa¿lorio comboi de los intereífes de

el Comercio ,
que a correfpondencia

de el, fe ha allanado á contribuir los

Derechos diableados en todos los cau-

dales, y Frutos
,
que fe conducen a

Efpaña, afsi en las Flotas, como en los

Azogues ? cuyas coofiderables fummas,

fe experimentárian reducidas a la mas

pequeña parte ,
fi fe condefcendiefle a

el intento de efte Afsiento, que pro-

porcionaría. la mayor extracción de

caudales ,
como lo hacen recelar los

defeaminos, que fe hicieron de los dos
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Navios el Gran León, y Lanfranco, de

iu antecedente A (siento*

Bien patente íe dexan ver los

perjuicios, que íe íeguirian contra los

Reales Haveres de S. M. aísi por las

extracciones, que fe temen , como por

las fundías reinitas, que íe experimen-

tarían á los arribos de las Flotas a

aquel Reyno , donde no hallándole:

caudales (por los extraídos en las mu-
chas Qcaücnes

*
que franquetia elle

Álsiento) íe vena el laftimofo cíedo,

aísi de todo el Comercio, como en lo

diminuto de los ingreílos, que la Real

Hacienda pofíee, baxo del orden
>
que

por tan Util mantiene en el coordina-

do de las Flotas,
y demás defpac líos de

Navios, para ei trafico de !a America,

que fe haría deplorable , aísi por efte

motivo, como por los que con tantos

fundamentos fe llevan explicados* Ofre-

cefe por beneficio á la Real Hacienda

conducir de aquel Reyno graciola-

mente la porción de cobre para lab

trar fus Navios
> y dio mifmo íe fran-

queará por el Comercio , con benefi-

cio de S. M. aísi por el que de lab re

riecefsitell los Aviíos, que íe defpac ha^

ren, como todos los Navios Marchan-

tes de las Flota', por cuyo hecho aun

ferá mayor el férvido
,
que hagan las

referidas Embarcaciones
,
que el que

ofrece por fin de efte Articulo. Las

pruebas mas dignas de la Real aten-

ción de S. M* (para que á íu benefi-

cio fe firVa mandar, que íe mantenga

el buen orden eftablecido de los def-

pacbos de las Flotas, ím coníentir re-

giftro ninguno á el Puerto de Vera--

G Cruz)
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Cruz

)
bien las acredi taran las contri»

iliciones hechas , no tan folo de los

Derechos caufados de los cargues de

las Flotas , fino también de los con»

tribuidos en los Regiftros íbbre fus re-

tornos , como fácilmente fe pueden

hacer ver a fatisfaccion de S. M. aun-

XXVIII. que no fean de mas largo tiempo, que

Tropone las feguridades ¡y ref- defde el ano de 172*?, halla el de

miardo con que alma de conducir los 1737. en que regreíso á elle Reyno h

mterejfh de S. M. y del Comercio Flota de el cargo de el Marqués de

m uno , o dos Navios, armados en Torre-Blanca, cuyos eftimados valores

Guerra de 50. a 60. Cánones mon - no pueden íer menos
,

que efpecial-

4ados> con equipaje corte¡pendiente> mente atendidos de la Real coniide*

y ochenta Soldados, Cabos, y Surgen- ración de S. M.

tos de Mama, y dos Oficiales Suh- XXVIII. Badantemente fe dexa

alternos ,
los que el proponga, feudo - explicado en el anterior Capitulo quan

le facultativo poner afisi en efios JSfa~ dando feria el efecto, que fol icita ef,

Vios ,
como en todos ¡os de fin Af- ce AíTentiíla, audiorizando con la fa-

jieñto, los Capitanes , Oficiales , Ef- cubad, que fu pone, el nombramiento

críbanos,y Maefres de Tlata
,

que de los Oficiales Subalternos de S. M.

fean de fu fatisfaccion ; y que los fin confidetar quan íenfible feria, que

Oficiales de S. M. folo ayatt de te* de un tan diftintivo honrofo Cuerpo,

ner el mando refpeBiVo a la difci- como el que compone la Real Mari-

plika de la Tropa,y en las ocafilones de na, fe {acallen Oficiales
,
que forzados

combate .
de la obediencia, col er afíen el bochoH

XXIX. no de ir iujetos á un particular quafi

Que no teniendo efeño por S M. quiera que por el Aflentifta fe nom-

h propuefto en los dos Capítulos an- hrafíe para Capitán de cada Navio. Yj

tecedentes
, fe ledeTgfifiro deTlata, fi fe le concediera la facultad de nom-;

y Frutos , en fus Embarcaciones, del brar Eíciibanos
, y Maedres de Plata,;

tefpeSio de la carga
,
que condaxefife fe verian atropelladas tas facultades corH

cada una, y que k el arribo k Efi cedidas a el Tribunal del Confutado,

paña no fie le han de cobrar mas y Comercio, por can antiguos Privile-

Derechos
,

que los contenidos en el gios, y por los átaos, judos motivos,

TroyeBo, y Confutado, fin ningunos que promovieron ella Real delibera-,

otros extraordinarios, entregando/ele clon.

promptamtnte el todo de la Tlata , y XXIX. Como el animo de eta,

Frutos
,
que confiare por el tí Aílsncilta es dirigido á desfrutar

tro, para poder
, fin demora, conti'_ rjuan-

,

nuar fus aprefios.



Que no fe ha de admitir puja * o

mejora y ni al Comercio , ni otra Co-

munidad y bajía pafados tres anos

defpues de concluida la a&ual Guer-

ra3 y que fgjo aya de fer la mejora

del quarto .

XXXÍ;
Hace obligación de refponder al

cumplimiento de fu AJsiento con fu

Terfonay y bienes * y que dara fian-

za de ióoy. pefos de d 15. reales

Vellón \ d fatisfacción del Minijlro

de Cadify

27

guantes Ütiles le pueda proporcionar

la ocafion
,
por fino fe le concediera

la pretenfion de los dos anteriores Ca»

pitillos, fe reduce en efte á foiola pren-

da
, y motivo, de Regiftro de Plata*

para con fu honeftidad íacar mayores

ventajas en las extracciones
,
que íe le

proporción aííen * cuyo recelo no fe

repetiría * fi no lo motivaflen las ya

apuntadas experiencias*

Si efte Aftentifta proporcional-

fe a los Reales Haveres tan vaftos In*

tereíles* como los que le contribuye

el Cuerpo de efte Comercio* que mas

podia folicitar
,
que el que no íe le

akeraflen los derechos de un 5* por

too. contenido en el Proyeóto ? In-

demnizándole de otra qualeiquiera oiv

diñaría contribución ?

XXX. En efte Capitulo pre*

rende afianzar tanto fu A(siento
*
que

eftablece irregulares
* y nuevas mejo*j

ras* de las que en todas Renras, perecí

Decientes á S. M. fe tiene de praóticai

por fer lo común el aumento del Qiiar-

to
;
pero en efte Afsiento pr etende lean

dos* para que fuera mas difícil el ha3

cerle mejora.

XXXÍ. Las naneas* que ofre«

ce para la feguridad del cumplimien-

to de todo lo capitulado en efte Afí,

liento
(
quando el Comercio tuvieíle la

défgracia de que fe venficaííe íu uío)

no fon inficientes en la cantidad do

íoo{J. pefos; porque debería darlas a

correfpondencia de quanto quedara á

refponder* defpues de los perjuicios^

que pudieran fuceder a la Real Hai

cicada* por lo corre fpondieate á va*



XXXII.

Que mediante los confalerables

empeños
,
que Je han de contraer pa-

ra jobfiener efte Afsiento , j acudir

con los fubjtdios ,
que Je ofrecen a

S. M\ no pueden fer correfpónchentes
las utilidades a la purera ,

trabajo,

y dejvelo , con que debe praFíicar

una negociación de tanto cuerpo s por

lo que fuplica d S. M. que aten-

diéndole i Je JvVa admitir 3 y apro-

bar dicho A¡siento en el todo de fus

Artículos y
expidiendofe brevemente

todas las correspondientes Ordenes
,

y

Defpacbos , y que para mas ferVir d

S, ¡Vi, aumentara el ferViciode io¡j.

pefos de a 15. rea 1
es en cada año} dé

los 10. del Afumo *

2.8

lores afsígnados en los tratos ¡
que

hic-iefle coa el Comercio , en el que

como nada fatisfa¿loria íu Períona, y

bienes (
como anteriormente fe tiene

experimentado
)
quedarían á las mas

tenierofas refukas
,
por la ptecíísion en

que fe le pufiera* por tan iaftimóía tra-

gedia 3
que efpera la confianza del Co*

mercio ver remediada, por el Paternal

amor , con que S. M. ha mirado

íiempre á fu. con fervación.

XXXII. Por la expoficion de

efte ultimo Capitulo^ confieíla los cm

peños
,
que ha de nacer 3 y es muí

confitante }
que de 110 fer co 111 pichen-,

didos en el ,
los Extrangeros que lo

fueron en la oca-fion de Azogues,

avra de gyrarfe efte negocio (
me-

diante la "falta de proprios caudales

fuyos
)
á expenías > y ufo de los FrUi

tos de eftos Vasallos > como por las:

reinitas de ventas á los de Muevan

Efpaña ,
haviendo de proceder de ellas,

afsi los férvidos, que ofrece á S. M,

como la fatisfaccion a los Dueños de

los Géneros > como va expuefto. Y¡

en quanto á la oferta que hace de

aumentar el férvido con io.g. pefos,

en la forma ,
que exprefla >* merece

igual concepto ,
que todo el conté-’

nido del Afsiento.

I
llOt lo que fe expufo en la intrcH*

duccion de efte Acuerdo *
hati

creído eftos Individuos
,
que no cum-

plieran con la obligación de fieles

Vaííallós, íi omitieífen i la Real Cotí-

fideración de S. M. cualquiera de las

infinuaciones de efte Efcrito, y íi en al-

guna de ellas {tuvieren pifado
(
con*

tra



ira e! candor de fus intenciones )
las

lineas de la modeftia , debe permitir-:

Celes la explicación de lo que frenten*

por la íinceridad
, y celo con que lo

cxecutan* y por la eftrecha obligación

tt\ que fe hallan de rcprefentar áS.M.

lo que conípira á fu mayor Servicio, y
al bien univerfal de fus Comercios \ y
íiendo incontextabletnente contrarias á

elfos dos principales objeótos, las vafi

tas ideas de Don Áuguftin Ramírez;

como fe lleva demonftrado : efperan

cftos Individuos de la benignidad con

que en todos tiempos ha maqifeftado

S. M. fu ardiente defeo, de que expedí

rímente el Comercio los efectos de fu

Real Beneficencia, en las franquezas, y
alivios, que mas le puedan facilitar los

medios de florecer : fe dígne mandar

íofpender el curfo del referido A (sien-

to, por los gravifsimos perjuicios, que

de el fe feguirian á el Real Erario
, y

a el común derecho de la caufa publi-i

cai y
que para mejor deducirlo

, y
probarlo, fe le oiga á el Comercio en

jufticia ,
para cuyo efedo fe nombre

deíde luego un Diputado por efta Ciu-

dad
,
para que palle á la Corte á ef-

forzar con la voz viva á los Reales Pies

de S. M. todas las razones
,
que fe ex-,

ponen en elle Acuerdo, y las demás;

que pareciere añadir, en la inftruccion;

que fe le deberá dárs
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